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Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9 a)
del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por la
beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del citado
Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10
del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artí-
culo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª Esmeralda M. Gutiérrez
García por importe de 984,00 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la
correspondiente proporcionalidad en relación al tiempo de mante-
nimiento de la actividad (1.277 días).

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de junio de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Preparación de accesos al Castillo de
Miraflores en Alconchel”. Expte.: OBR2006012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Preparación de accesos al Castillo de
Miraflores en Alconchel.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 06.04.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 86.837,76 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de junio de 2006.
b) Contratista Fontelex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.800,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.




